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S U M A R I O

GOBERNACION—Se autoriza la erojíación de 
1 32.00—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se nombran dos escribientes—Se 
autoriza la erogación de $ 54.00—Se nombra 
un Gobernador Político— Ŝe autoriza la ero
gación de }  4.50—Se dispensa un parentesco 
y la publicación de unos edictos—Se manda 
pagar la suma de ? 15,00—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se autoriza la 
erogación de í  15.00—Se dispensa la publi
cación de unos edictos—Se autoriza la ero
gación de 8 81.00—Se dispénsala publica
ción de unos edictos—Se nombra un Co
mandante de Policía.

INSTRUCCION PUBLICA — Se autoriza la 
erogación de 8182.124—Se hace efectiva una 
subvención mensual—Se hace efectiva una 
subvención mensual—Se resuelve de con
formidad una solicitud—Se hace efectiva 
una subvención mensual- Se nombra un 
Inspector de Instrucción Primaría— Se 
nombra Secretario de la Dirección General 
de J nstrucción Primaria al Br. José Angel 
Zúni;>a Huette—Se hace efectiva una sub 
vención mensual—Se hace efectiva una sub
vención mensual—Se resuelve de conformi
dad una solicitud—Se aumenta un sueldo— 
Se admite una renuncia y se nombra susti
tuto.

AVISOS.

GOBERNACION

Se autoriza la erogación de 8 32.00

Tegucigalpa: 23de junio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogí.ción de treintidós 

pesos que e pagarán por la Caja Nacio
nal al fletero Feliciano Vásqujz, valor 
de la conducción, de. San Lorenzo á esta 
capital, de cuarenta arrobas papel de 
imprenta á ochenta centavos Cada una; 
esta erogación se imputará á la partida 
1̂ , capítulo V, Ramo de Gobernación, 
del Fres apa esto .̂Gen eral.—Co muníq uese.

DAvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
if. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

nio entre sí; previo el pago de la suma 
de diez y ocho pesos cincuenta centavos 
en la Receptoría de Rentas de San Mar 
eos.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias Á.

Se nombran dos escribientes

Tegucigalpa, 23 de junio de Í910.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar escribientes 29  y  3 9 , respec* 

tivamente, de la Dirección General de 
Estadística, á los señores don Tiburcio 
Guerrero y don Constantino Amador, 
con los sueldos de ley que devengarán 
desde el 19 del corriente mes, fecha en 
que comenzaron á prestar sus servicios. 
—Comuniqúese.

D A v i l a ,
i El Secretario de Estado en el Despa 
' cho de Gobernación, 
i M. Carias A,

Se autoriza la erogación de 8 54.00

Tegucigalpa, 28 de junio de 1910. 
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de cincuenta y 

, cuatro pesos que se pagarán por la Caja 
Nacional ai fletero Mariano Hernández, 
valor de la conducción, de San Lorenzo 

'á esta capital, de setenta y dos arrobas 
conteniendo medicinas, á 75 centavos 
arroba Esta erogación se imputará á 

' la partida ' , capítulo IX, Ramo de
j Gobernación, del Presupuesto vigente.
1—Comuniqúese.
! D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.

Se nombra un Gobernador Político 

Tegucigalpa ; 23 de junio de 1910.
Tegucigalpa; 23 de junio de 1910.

El Presidente
ACUERDA;

Dispensar á Claro Mejía y María Paz 
Durón, vecinos de Quimistán, departa
mento de Santa Bárbara, la publicación \ Gobernador Político del departamento 
de edictos para que contraigan matrimo-|de Gracias, el Presidente

Teniendo que pasar á otro puesto de 
la Administración Pública el señor Coro 

I nel don Manuel Antonio López, actual

a c u e r d a :
Nombrar con igual carácter y con el 

sueldo de ley, al señor Tenxentecoronel 
don Santiago Meza CálÍK.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se autoriza la  erogación de 8 4.50

Tegucigalpa: 23 de junio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de cuatro pesos 

cincuenta centavos que se pagarán por 
la Administración de Rentas de Ocote- 
peque al Doctor don Francisco Valle, va
lor de las medicinas que suministró al 
Cuerpo de Policía de aquella ciudad du
rante el mes de mayo próximo pasado. 
Esta erogación se imputará á la partida 
1̂ , sección «Policía,» capítulo IV, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
if. Carias A.

Se dispensa un parentesco y la publicación de 
unos edictos

Tegucigalpa: 25 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á .Juan Q. Ramírez Cáceres 

y Roseuda Murillo, vecinos de Teupa- 
centi, departamento de El Paraíso; —19 
el parentesco de 49 grado de consangui
nidad que les obsta para contraer matri
monio entre sí; y—29 la publicadión de 
edictos respectiva; previo el pago de la 
suma de cinco pesos en ia Caja Nacional 
porcadiuna de dichas dispensas,—Co
muniqúese.

DAv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de 815.00

Tegucigalpa: 27 de junio de 1910.
E1 Presidente

a c u e r d a :
19—Que por la AdministraciÓD de Rea* 

tas de este departamento se pague á la-
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sefiora Gregoria Lagos la cantidad de 
quince pesos que le quedó adeudando por 
servicio de alimentación el policial de
sertor Isabel García, y cuya suma fué 
devuelta á aquella oficina por el Director 
de Policía de esta capital al verificarse 
la deserciÓD del expresado agente; y 

29—Que la erogación se impute á la 
partida 19, sección «Policía^» capítulo 
IV, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M, Carkts A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 28 de junio de 1910. •
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á José María Cálix Lozano 

y Rosa Ramírez, vecinos de Minas de 
Oro, departamento de Comayagua, la pu
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio entre sí; previo el pago de 
la suma de diez y ocho pesos cincuenta 
centavos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se autoriza la erc^fación de $ 15.00

Tegucigalpa: 28 de junio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de quince pe

sos que se pagarán por la Administra
ción de Rentas de La Esperanza al Go
bernador Político del departamento de 
Intibucá, .suma que invirtió en la limpie
za del edificio que compró el Gobierno al 
Doctor don Vicente Mejía Colindres. Es
ta erogación se imputará á la partida 39, 
capítulo XII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias Á.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 29 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Irene Paredes y  Elena 

Pineda, vecinos de Macuelizo, departa
mento de Santa Bárbara, la publicación 
de edictos para que contraigan matri
monio entre sí; previo el pago de la 
suma de veintitrés pesos cincuenta cen
tavos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se autoriza la erogación de $ 81.00

Tegucigalpa: 19 de julio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ochenta y 

un pesos que se pagarán por la Admi
nistración de Rentas de Colón al Gober
nador Político del mismo departamento, 
General don Francisco Guerrero, suma 
que invirtió este funcionario en la com
pra de unos vestidos para los reos de 
las cárceles de Trujillo; debiendo impu
tarse el gasto á la partida 89, capítulo 
XI, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 19 de julio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Pablo J. Carrasco y Jua

na Rodríguez, vecinos de Guaimaca, en 
este departamento, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
entre sí; previo el pago de la suma de 
cinco pesos en la Caja Nacional.—Co
muniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Jlf. Carias A,

Se nombra un Comandante de Policía

Tegucigalpa: de julio de 1910.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la administración pública el seíior don 
Agustín Rodríguez, actual Comandante 
de Policía de la ciudad de Juticalpa, 
departamento de Olancho, el Presidente

ACUERDA;
Nombrar en su lugar al señor Mayor 

don Julio G. Pineda, con el sueldo asig
nado en el acuerdo de organización fe
cha 19 de septiembre del año próximo 
p asado. —Com uniq uese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. GaHus A.

INSTRUCCION PUBLICA

Se autoriza la erogación de $ 182.124

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ciento 

óchente, y dos pesos doce centavos y 
medio que por la Caja Nacional le serán 
entregados al señor Director General de 
Instrucción Primaria y Normal para que 
los invierta en la compra de varios útiles

que se necesitan en la oficina de su car
go, de la manera siguiente:
Una máquina de escribir......  $ 105.00
Cuatro cestas de echar pape

les, á $ 2.50 clu----  10.00
Cuatro escupideras, á $ 1.75.. 7.00
Una vara y media de ahulado. 2.25
Un martillo..................................  3.00
Una alezna...............................  0.75
Dos corta papeles, á $ 1.00 cíu. 2.00
Un corta plumas.....................  0.37é
Docena y media de gan

chos para correspondencia., 6.00
Seis reglas de escritorio........  5.00
Una caja para legajar papel.. 5,25

mesita-lavador.................... 12.50
Dos l ib r o s  de contabili

dad, á $ 5,50 clu . 11.00
Un libro en blanco para actas. 6.00
,, Diccionario Enciclopédico. 6.00

Suman S. E. ú O...........$ 182.12j
La imputación se hará á la partida 

IV, Gastos Diversos, capitulo V, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presnp,aesto 
General. —Comuniqúese.

D X v i l a .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
r . M&iia CbíiTidres,

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa; 19 de mayo de 1910.
Estando organizada la escuela de va

rones del pueblo de Opatoro, en el de
partamento de La Paz, coa maestro titu
lado, el Presidente

a c u e r d a :
Hacer efectiva, desde el primero del 

mes en curso, á favor de la Municipali
dad de dicho pueblo, la subvención 
escolar mensual de veinticinco pesos 
mensuales, que se pagarán por la Admi
nistración de Rentas respectiva.

La imputación se hará al capítulo 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
y. Mejia Colindres.

Se hace efectiva uaa subvención mensual

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1910.
Estando organizada la escuela mixta 

de la aldea de Piedra Grande, del muni
cipio de Chinda, en el departamento de 
Santa Bárbara, con maestro titulado, el 
Presidente

acu erd a  :
Hacer efectiva, desde el primero del 

mes en curso, á favor de la Municipali
dad de dicha aldea, la subvención esco
lar mensual de veinte pesos mensuales, 
que se pagarán por la Administración 
de Rectas respectiva.
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CENTRO'AMERICA 655

La imputación se haré a] capítulo IV, 
Sobvenciones, Ramo uo lustruct ión Pú 
blica, del Presupuesto General.-Comu- 
níquese.

DÁriLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejia ColindreB,

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1910.
Vista la solicitud presentada por el 

señor don Mariano Valle Lazo, mayor 
de edad y de esta vecindario, contraída 
¿ pedir se le incorpore á la Facultad de 
Medicina y Cirugía de esta República, en 
virtud del título de Cirujano Dentista, 
expedido por la Secretaría de Estado y 
del Despacho de Instrucción Pública y 
Bellas Artes de los Estades Unidos Me
xicanos, el veintitrés de febrero de mil 
novecientos diez.

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado con documentos fehacientes 
que tiene derecho á la incorporación que 
solicita; y en aterción á lo dispuesto por 

dos artículos 1?* y 5® de la Convención 
sobre el ejercicio de Profesiones Libera
les, firmada en México el 28 de enero de 
1902, el Presidente

ACUERDA:
Resolver de cooformidad la expresada 

solicitud, previo el pago de los derechos 
de ley. -  Comuniqúese.

D.ÍVILA.
El Secretario de Estado en el Despa* 

*cbo de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 20 de mayo de 1910.
Estando organizada la escuela de va

rones del pueblo de friona, en el depar
tamento de Colón, con maestro titulado, 
el Presidente

ACUERDA:
Hacer efectiva del mes de abril ante 

rior, á favor de ia Municipalidad, la 
subvención escolar de cuarenta pesos 
mensuales, valor que se pagará por la 
Administración de Rentas y Aduana 
respectiva.

La imputación se hará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú 
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DXv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Meiia Colindres.

Se nombra un Inspector de Instrucción Pri
maria

Tegucigalpa: 21 de mayo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar al sefior Profesor don Ma

nuel J. Jordán, Inspector de Instrncción

Primaria para los departamentos de 
Gracias é Intibucá, con el sueldo de cien
to cincuenta pesos mensuales, los que le 
sarán pagados por la Administración 
de Rentas de Copán.

El gasto se imputará á la partida 1̂ , 
Enseñanza Primaría, capítulo IV, Hamo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comu ní qn ese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F, Mejía ColiTidres.

Se nombra Secretario de la Dirección General 
de Instrucción Primaria al Br. José Angel 
Zúuiga Huette.

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar Secretario de la Dirección 

General de Instrucción Primaria, con el 
sueldo asignado en el Presupuesto res
pectivo, al sefior Br. don José Angel 
Zúniga Huette, en virtud de no haber 
aceptado dicho cargo el Profesor don 
Modesto M. Padilla.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres,

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1910,
Estando organizada con maestro titu

lado la Escuela de Varones de Mordica, 
en el departamento de Choluteca, el Pre
sidente

ACUERDA:
Hacer efectiva desde el 7 del presen

te mes, á favor del pueblo referido, la 
subvención escolar mensual de veintidós 
pesos cincuenta centavos, que se paga
rán por la Administración de Rentas res
pectiva.

La imputación se hará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese,

DXVIL.A,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres,

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1910.
Estando organizada con maestro titu

lado la escuela de varones del pueblo 
de Arada, en el departamento de Santa 
Bárbara, el Presidente

ACUERDA;
Hacer efectiva desde esta fecha la 

subvención escolar mensual de veinticin
co pesos, valor que se pagará á la Muni
cipalidad del pueblo referido por Ih Ad
ministración de Rentas respectiva.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres,

Se resuelve de cooformidad una solicitud

Tegucigalpa; 30 de mayo de 1910.
Vista la solicitud presentada por el 

sefior don Rómulo E. Durón, casado. 
Abogado de los Tribunales de la Repú
blica, mayor edad y de este vecinda
rio, en repi^seutación de Mr. Albert Ja- 
ckson Hetherington, contraída á pedir 
se incorpore á Su representado, á la Fa
cultad de Medicina y  Cirugía de esta Re
pública, en virtud del título de Doctor 
en Medicina, extendido por la Universi
dad de Tulane, del Estado de Louisiana, 
Estados Unidos de América, en el mes de 
mayo de 1907.

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado con documentos fehacien
tes, que su representado tiene derecho 
á la incorporación que solicita y en aten
ción á lo dispuesto por los artículos y 
59 de la Convención, sobre el ejercicio 
de Profesiones Liberales, firmada en 
México el 28 de enero de 1902, el Presi
dente

ACUERDA;

Resolver de conformidad la expresada 
solicitud, previo el pago de los derechos 
de ley. —Comuniqúese.

DiviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres-

Se aumenta un sueldo

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Aumentar á cuarenta pesos mensuales 

el sueldo de treinta  ̂ que devenga el es
cribiente de la Dirección General de Ins
trucción Primaria y Normal, don Cons
tantino Sarmiento, en virtud de tener 
que encargarse de la Administración de 
la Revista «La Ensefianza Primaria,» 
que publicará aquella Oficina.

El excedente de esta erogación, sobre 
la cantidad presupuesta, se imputará á 
la partida 2̂ , capítulo V, Gastos Diver
sos, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Dív il a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Insifucción Pública,
V. M^ia Colindres,

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1910.
Siendo justos loa motivos en que la 

señorita María Luisa Medina Planas se 
funda para renunciar de la clase de Mú 
sica, en la Escuela Normal de Señoritas 
de esta capital, el Presidente 

ACUERDA;
19—Admitir la renuncia de que se ha 

hecho mérito, rindiendo á la señorita Me' 
dina Planas las más expresivas gracias 
por sus servicios prestados; y

2*?—Nombrar para que la sustituya, á 
la señorita CamilaBustamante, quien de
vengará el sueldo que señala el Presu
puesto «de aquel establecimiento.-Co
muniqúese.

DÁVILiA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mt]ia Colindres.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber el escrito y auto que dicen:—“ Título suple
torio.—Información.—Señor Juez de Letras de 
lo  Civil.—Alejandro Viera, mayor de edad, ca
sado, zapatero y de este vecindario, ante vos, 
con el respeto del caso, comparece á manifestar: 
— Que es dueño, con sus hermanas Josefa y 
Loreto Viera, mayores de edad, solteras, de ofi
cios domésticos y vecinas, de un solar de veinti
cinco varas en cuadro, que está ubicado en ei 
barrio de Belén, de esta población, que limita: 
-al Norte, con solar y casa de don Presentación 
Qrellana; al Sur, con solar de los herederos de 
don Carlos P, Alvarado; al Oriente, calle de por 
medio, con casa y solar de dona Josefa Meza de 
Cálix, y al Poniente, con solar del colegio “ La 
Fraternidad.*’—2Í' Que ha ejercido, con sus her
manas mencionadas, posesión quieta, pacífica y 
fto interrumpida, por más de diez anos y con ca
rácter de dueños, en dicho inmueble, el cual ad
quirieron por herencia de su finado padre don 
Alejandro Viera, mayor de edad, casado y veci
no que fué de esta ciudad.—3  ̂ Que el compare
ciente y sus hermanas han ejercido dicha pose
sión, por sí, desde el aso de mil ochocientos no
venta y seis (1896), fecha en que murió su padre; 
no recordando desde cuándo la había ejercido 
antes éste, pero que, de seguro, la fecha corres
pondiente precedió al afio de mil ochocientos 
setenta (1870), porque tanto el compareciente 
como sus hermanas nacieron y se criaron en la 
casa que en estado ruinoso existe hasta la vez 
en el solar descrito, y el compareciente, que es 
el menor, tiene actualmente treinta y nueve 
aflos de edad.~4^ Que no tienen por ahora títu
lo escrito, por habérseles extraviado el que les 
dejara su padre mencionado, relativo al inmue
ble de que se trata.—5'¡* Que apoyado en los ar
tículos 2.331 y siguientes del Código Civil, viene 
á justificar sumariamente ante vos, señor Juez 
de Letras, su dereclio en el inmueble descrito, 
el que ha poseído, como queda relatado, con ca
rácter de conduefio, por lo que os pide que de
cretéis que se siga información, interrogando á 
los testigos sobre los extremos contenidos en los 
tres primeros ipuntos numerados (en los tres pri
meros) en esta solicitud, para lo cual ofrezco 
para que depongan como tales á ios sefiores don 
Antonio Brevé, casado, agricultor; Bafael Za
m ora, viudo, herrero, y don Mateo Muñoz, sol

tero, ganadero, todos mayores de edad, propie
tarios de bienes, en el sentido que exige la  ley, y 
vecinos de esta ciudad, y á quienes constan los 
hechos en que hacemos consistir nuestro dere
cho y el tiempo que lo hemos ejercido. Tam
bién os pido: que previamente mandéis hacer 
saber por edictos, en la forma legal, la presente 
solicitud: que á su tiempo y concluida la infor
mación, os dignéis aprobarla, mandando que se 
me extienda certificación integra de las diligen
cias para que me sirva de título, ordenando al 
mismo tiempo la respectiva inscripción en el 
Registro de la Propiedad. Aprecio el inmueble 
en noventa pesos. No podiendo gestionar per
sonalmente, os ruego mandéis tener por mi re
presentante en este asunto al Licenciado don 
Justo Gómez Osorio, con la facultad de sustituir. 
—^Juticalpa: 3 de mayo de 1910.—Alejandro Vie
ra ."—“ Juzgado de Letras de lo Civil.—Jutical- 
pa: siete de mayo de mil novecientos diez.—Há
gase saber la presente solicitud por edictos, que 
se publicarán por tres veces, de treinta en trein
ta días, en el periódico oficial y por carteles fija
dos en la tabla de avisos de este despacho y tén
gase al Abogado don Justo Gómez Osorio como 
representante del peticionario.—Artículo 2.333, 
Código Civil.—Notifíquese.—Oquelí Hernández. 
—Abel Galindo, Srio.” —Juticalpa: 12 de mayo 
de 1910.
28—28 Absu Gai:.ini>o, Srio.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Pablo 
Cortés ha presentado hoy, para su inscripción, 
la primera copia de una escritura otorgada en 
Lepaterique, el cuatro del mes de mayo último, 
ante el Juez de Paz suplente Tomás Martínez y 
Martínez, por la cual Concepción Verde vende 
al presentante, en ciento cincuenta pesos, una 
casa y cocina situadas en el centro del pueblo de 
Lepaterique, hacia el lado Sur, que mide de la
titud, la primera, nueve varasy media de Orien
te á Poniente por ocho de Sur á Norte, por seis 
de Oriente á Poniente, edificado todo en un so
lar que mide, de Norte á Sur, treinta y cinco 
varas, y de Oriente á Poniente, veinte y media 
varas; cuyos inmuebles son construidos de pa 
redes de estacón, cubiertos de teja, y limitados: 
por el Oriente, con casa y solar de Tomás Funes, 
por el Poniente, c casa y solar de Espiridión 
Ramos, calle de por medio; por el Sur, con casa 
y solar de Carlos Martínez, calle de por medio, 
y por el Norte, casa y solar de Sabino Fu
nes, calle de por medio. No habiendo antece
dente inscrito, h ce saber al público para los 
ef os del artículo 2,322 del Código Civil.—Te
gucigalpa: 7 de junio de 1910.

V a l e n t í n ’ C á l i x .

El infrascrito, Registrador de la PropiedaddeV 
departamento, hace saber; que don Marceilno 
Flores ha presentado el dfa de hoy, á las dos de 
la tarde, para su Inscripción, la primera copla 
de una escrlturra de hipoteca otorgada en esta 
ciudad, el día cuatro del corriente, ante el Juez 
de Paz de lo Civil, don Joaquín Pinto h., por la 
cual el mismo don Marcelino Flores hipotecad 
favor de don Mariano Pinto, en garantía de 
cien pesos que recibe prestados, una casa sita 
en el barrio de Concepción, de esta ciudad, de 
veinte varas de largo por nueve de ancho, Inclu
sive el corredor, con solar y cocina, lindante; al 
Oriente, con casa y solar de Guadalupe' Valle; 
por el Norte, con solar de Félix Chinchilla, rio 
Marchala de por medio; por el Poniente, con 
casa y solar de doña Delfina García, y por el 
Sur, con casas de Nicolás Madrid, Josefa Corle- 
to y  V íctor Chinchilla, calle de por medio. Y 
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público la solicitud de inscripción, de confor
midad con el artículo 2.322 del Código Civil.— 
Ocotepeque: 8 de junio de 1910.
28-28 E^ancisco Rubí

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace saber: que en esta 
fecha ha sido presentada, para sn inscripción, 
la primera copla de una escritura pública otor
gada ante el Juez de Paz de Aramesina, el diez 
y ocho del mes pasado, y en la cual consta que 
la sefiora Luisa Romero adquirió, por testamen
to de su difunto esposo Francisco Rodríguez, 
las propiedades siguientes: una casa sita en el 
lugar “ La Cañada,”  jurisdicción de Caridad, de 
catorce varas de largo por cinco y media de an
cho, cubierta de teja, paredes de bahareque, 
con un solar de cien varas por lado; un platanar 
y varios árboles frutales, de ciento cincaentai 
varas por lado, cercado de alambre, zanjo y pi
na, limitado así: al Norte y Oriente, con campo 
libre; al Sur, con propiedad de Isidoro Reyes, y 
por el Poniente, con camino rural; y una acción 
en una manzana de terreno sita en el lugar del 
“ Llano de la Madera," en la misma jurisdicción, 
cuyos límites son; por el Norte, con cerro del 
“ Bejuco:”  por el Sur, con Potrero de Fernando 
Maldonádo; por el Orlen t , con quebrada nomi
nada el “ Mal Paso”  y potrero de Juan Hernán
dez, y por el Poniente, con potrero de Estanis
lao Rodríguez. Y  careciendo de título inscrito 
dichas propiedades conocimiento
del público para los fines de ley.—Nacaome: 27 
de abril de 1910.
28 Gerardo Maldonado.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber; que la 
señora María Rodríguez, viuda de Arévalo, de 
oficios domésticos, mayor de edad y de este ve
cindario, se ha presentado ante este Juzgado 
pidiendo título supletorio de una casa y solar 
sitos en el barrio de Santa Catarina, de esta ciu 
dad, de once varas de frente por igual número 
de fondo, que le donó u difunto padre don 
Francisco Rodríguez hace como treinta años, 
sin constar por ninguna ciase de documen 
lindando, por el Oriente, el inmueble relaciona
do, con casa de don Cayetano Cuestas, calle de 
Colón de por medio; por e! Norte, con casa y 
solar de don Emilio Jordán; por el Poniente, 
con solares de don Liberato Ancherto y Ramón 
S. Coto, y por elJSur, con posesión de don Fidel 
Gamacho. Y  para los efectos de ley, se hace 
saber la anterior solicitud.—Ocotepeque: 8 de 
junio de 1910.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don Tri
nidad Ferrari G., por rece eridacíón de dofia 
Rafaela Sevilla Collier, ha presentado el día de 
hoy, á las diez de la mañana, para su inscripción, 
la primera copia de una escritura autorizada el 
treinta de abril último por el Juez de Letras 39 
de lo Civil de este departamento, Abogado don 
Eduardo F. Padilla, por la cual doña Teresa 
Flores vende á la referida Rafaela Sevilla, eo la 
suma de tresc e s a pesos plata, dos
ac I ‘S en una casa de bahareque. cubierta de 
tejas, localizada en el barrio del Cerrito de la 
Moneada, de esta ciudad, compuesta de tres 
piezas, mide doce a de largo por cinco de 
an i solardes te varas de ancho por
doce de largo, sin incluir lo edificado, y una co
cina de bahareque, cubierta de tejas, al ifiste de 
la casa descrita, cuya medida es de cinco vaiu 
de largo por tres y media de ancho, lindando 
todo: a! Norte, casa y solar del Genera! Floren
cio Mejía Juárez; al Sur, con solar de doña Ra
faela Sevilla; al Este, con casa de Trinidad Mon
eada, y al Oeste, calle de por medio, con casa 
del Doctor Julián Baires. Y  un solar situado 
al Sur de la casa antes descrita, cuya medida es 
como de diez y*ocho varas en cuadro, poco más- 
ó menos, y que linda: al Norte, casa de Josefa 
Gil Moneada; al Sur, solar de doña Rafaela Se
villa; al Oriente, casa de Trinidad Moneada, y 
a! Pon i en t , casa del Doctor Baires, calle de por 
medio. Y o habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público, de conformidad con ei 
artículo z.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: T 
de mayo de 1‘Jlü.
28 Valentín Cá u x .
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